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El día 11 de marzo de 2025, a las 12:15 h, se celebra sesión extraordinaria de la Comisión de 
Aseguramiento Interno de la Calidad de la Facultad de Ciencias en su sala de juntas, con la asistencia de 
los miembros que se relacionan en el Anexo I. 

Piden que se les excuse por no poder asistir a la sesión: Javier Virgilio Iglesias Martín (administrador del 
Centro), Francisco Javier Martín Romero (coordinador CCT grado en Biotecnología), Emilio Viñuela 
Zahinos (coordinador CCT grado en Química), y Oriol Bat-Llosera Gallego (representante de 
estudiantes). 

No asisten Encarnación García Ceballos-Zúñiga (coordinadora de la CCT máster universitario en 
Biotecnología Avanzada), por encontrarse de baja médica, ni Verónica Píriz Vázquez (gestora de calidad) 
por encontrarse de baja maternal. 

 

PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA: Aprobación, si procede, del acta de la sesión de 7 de febrero de 2025. 
Mª José Martín Delgado solicita que en el acta se detalle algo más la forma en que se han abordado 
algunos asuntos tratados. El responsable de calidad procederá a ello. Con estas mejoras, se aprueba el 
acta por asentimiento de los miembros asistentes. 

PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: Informe del Sr. decano. 
El Sr. decano informa sobre: 

• La situación del plan docente del TFM del título de máster universitario en Investigación en 
Ciencias, tras no haber sido validado por la CAIC-FC en su reunión de 7 de febrero de 2025. El 
miércoles día 12 de marzo se reunirán el decano y la vicerrectora de Planificación Académica para 
tratar este asunto. 

• La nueva plantilla que habrá que cumplimentar en el caso de solicitar modificaciones sustanciales 
de las memorias de verificación de los títulos oficiales. 

• El panel de evaluación para la renovación de la acreditación institucional de la Facultad de Ciencias, 
cuya composición ya ha sido comunicada por ANECA al Vicerrectorado de Calidad y Estrategia, y 
éste, a su vez, al decano y responsable de calidad del Centro. 

PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: Debate y aprobación, si procede, de solicitudes de reconocimiento de 
créditos. 

Se somete para resolución por parte de la CAIC-FC las siguientes solicitudes de reconocimiento de 
créditos (ver Anexo II): 

1. Solicitudes de reconocimiento de créditos de asignaturas cursadas en titulaciones oficiales 
universitarias, y de experiencia laboral acreditada. Tras el correspondiente debate, la CAIC-FC 
acuerda por unanimidad de los miembros asistentes: 

• Resolver positivamente aquellas solicitudes con informe favorable de los departamentos 
correspondientes, de conformidad con el artículo 7.1 de la normativa de reconocimiento y 
transferencia de créditos de la UEx (resolución de 14 de julio de 2022 del rector). 
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• Resolver positivamente la solicitud presentada por Alejandro Pardo Tello, de reconocer la 
asignatura cursada en el grado en Química de la UEx: Aplicaciones informáticas en Ciencias, por 
6 créditos optativos del grado en Física de la UEx, de conformidad con el artículo 7.2.a) de la 
normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la UEx (resolución de 14 de julio de 
2022 del rector), al entender que no se solapan con asignaturas básicas u obligatorias de la 
titulación de destino. 

• Resolver negativamente la solicitud presentada por Manrique Ortega Domínguez, de reconocer 
las asignaturas Expresión Gráfica y Dispositivos Electrónicos e Instrumentación cursadas en el 
grado en Ingeniería Radioelectrónica de la Universidad de Cádiz, por créditos optativos del 
grado en Biología de la UEx, de conformidad con el artículo 10.9.b) del RD 822/2021, al entender 
que no guardan coherencia académica ni formativa con los conocimientos, las competencias y 
las habilidades del plan de estudios de la titulación de destino. 

• Resolver negativamente la solicitud presentada por María Caballero Sáenz, de reconocer 
experiencia laboral por la asignatura Prácticas Externas del título de grado en Biotecnología de 
la UEx, de acuerdo con lo establecido en la memoria de verificación del título para este 
supuesto. 

2. Solicitudes de reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias recogidas 
en el Capítulo V de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la UEx. Tras el 
correspondiente debate, la CAIC-FC acuerda: 

• Por unanimidad de los miembros asistentes, de conformidad con el artículo 10.9.b) del RD 
822/2021, resolver positivamente las solicitudes presentadas por la realización de los cursos de 
formación permanente que se citan a continuación, al entender que guardan coherencia 
académica o formativa con los conocimientos, las competencias y las habilidades de los planes 
de estudios de los títulos de destino: 

 MOOC “Aprender a comunicar ciencia” 

En el caso de la solicitud presentada por Pilar Gragera Álvarez, fue resuelta negativamente 
por tener ya reconocidos 6 ECTS en el mismo plan de estudios por otras actividades 
universitarias. 

 MOOC “Cooperas: Cooperación para el desarrollo”. 

 MOOC “Gestión de las aguas residuales urbanas: introducción, tratamiento y 
predimensionamiento”. 

En el caso de la solicitud presentada por Javier García Moriche, fue resuelta negativamente 
por entender que se solapa con asignaturas obligatorias de la titulación de destino. 

 MOOC “Metodología avanzada en fisiología celular”. 

 Microcredencial “Programa de habilidades comunicativas” 

 Microcredencial “Formación continua en debate” 
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• Por unanimidad de los miembros asistentes, de conformidad con el artículo 10.9.c) del RD 
822/2021, resolver positivamente las solicitudes presentadas por representación estudiantil 
(delegado de clase). 

• Por unanimidad de los miembros asistentes, de conformidad con el artículo 10.9.c) del RD 
822/2021, resolver positivamente las solicitudes presentadas por participación en actividades 
culturales (Noche Europea de Investigadores y torneo de debate). 

• Por unanimidad de los miembros asistentes, de conformidad con el artículo 10.9.b) del RD 
822/2021, resolver negativamente las solicitudes presentadas por la realización de los cursos 
de formación permanente que se citan a continuación, al entender que no guardan coherencia 
académica ni formativa con los conocimientos, las competencias y las habilidades de los planes 
de estudios de los títulos de destino: 

 Certificado de Formación “Nuevos retos en educación: Influencia de la exclusión social, 
nuevas adicciones y salud mental en el rendimiento académico de menores de 4 a 17 años” 
(ID 152/23). 

 Microcredencial “Inglés (nivel básico)” (ID 166/23). 

 Microcredencial “Gestión administrativa” (ID 148/23). 

 Microcredencial “Gestión administrativa de personal” (ID 150/23) 

 MOOC “Fundamentos del Derecho Constitucional Europeo y problemáticas actuales” 

• Por unanimidad de los miembros asistentes, de conformidad con el artículo 18.5 de la normativa 
de reconocimiento y transferencia de créditos de la UEx (resolución de 14 de julio de 2022 del 
rector), resolver negativamente la solicitud presentada por la realización del curso de formación 
permanente que se cita a continuación, por haber solicitado y obtenido el estudiante este 
mismo tipo de reconocimiento en otro título de grado: 

 Curso de perfeccionamiento “Adquisición de la competencia idiomática en lengua inglesa 
para la obtención del TFG” 

• Por 10 votos en contra, 2 a favor y 0 abstenciones, resolver negativamente la solicitud de 
reconocimiento del MOOC “La realización del Trabajo Fin de Estudios universitario en Ciencias 
sociales y Humanidades”. 

PUNTO 4 Ruegos y preguntas. 

No se plantean ruegos ni preguntas. 

 

Se levanta la sesión siendo las 13:54 h. 
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Fdo. Juan Fernando García Araya    Vº Bº El decano 
Responsable del SAIC-FC    Fdo. Pedro J. Casero Linares 
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ANEXO I.  

MIEMBROS DE LA CAIC-FC QUE ASISTEN A LA SESIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTACIÓN 

Pedro Joaquín Casero Linares Decano 

Juan Fernando García Araya Responsable del SAIC del Centro 

Mª Ángeles Mulero Díaz Vicedecana de Ordenación Académica 

  

Gervasio Martín Partido Coordinador de la CCT Grado en Biología 

  

Josefa López Martínez Coordinadora de la CCT Grado en Ciencias Ambientales 

Manuel Ramírez Fernández Coordinador de la CCT Grado en Enología 

Mª Isabel Parra Arévalo Coordinadora de la CCT Grado en Estadística 

Mª José Martín Delgado Coordinadora de la CCT Grado en Física 

Eva Mª Rodríguez Franco Coordinadora de la CCT Grado en Ingeniería Química Industrial 

Miguel González Velasco Coordinador de la CCT Grado en Matemáticas 

Emilio Viñuela Zahínos Coordinador de la CCT Grado en Química 

  

Julia Gil Llinás Coordinadora de la CCT Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de Enseñanza Secundaria 

José Carlos Corchado Martín-Romo 
Coordinador de la CCT Máster Universitario en Investigación en 
Ciencias 

  

  

Carlos Lara Gómez Representante de estudiantes 

 


